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1. Introducción

El objetivo de este Irabajo es oblener una cierta c1arilicación sobre el signifi
cado de la fe en la leología paulina. En esle sentido, su interés primero es más
sislemálico que exegético, si bien en esle esludio consideraré más bien el aspec
lO exegético de la cuestión. Por supueslo no se pretende aquí abarcar el tema de
la teología paulina de la fe en toda su amplilud. Se lrata solamente de estudiar
una parle del problema: el signilicado de la expresión píslis (esou ChrislOu en
Pablo y sus implicaciones teológicas.

2. Presentación del problema

La expresión píslis (esou ChrislOu o bien píslis rou hyiofJ rofJ Theoil es utili
zada seis veces en el corpus paulinum (Gal 2, 16; 2, 20; 3, 22; F1p 3, 9; Rm 3,
22, 3, 26; también Ef 3. 12 Y 1Tm 3, 13). La Iraducción habilual de eslos
pasajes suele ser "la fe en Cristo Jesús" (o también "la fe en el Hijo de Dios")',
es decir, se enliende lesou Chrislou como un genitivo objetivo que enuncia cuál
es el objelO de esa fe: Jesucristo.

Sin embargo, en griego es posible olra lraducción: se puede entender píslis
(esou Chrisrou como "la fe de Jesucristo". Aquí se interpreta la expresión como
genitivo subjelivo, es decir, según esta lraducción para Pablo no serla
primariamente Jesucristo en estos pasajes el objelo de la fe, sino el sujelO de la
misma. Lo que se subrayaría no sería nueslra fe en él, sino la fe que él mismo
lUVO. Eslo implica naluralmenle un cambio profundo dc la inlerpretación
tcológica de estos lextos, cuya relevancia para la comprensión global de la teo
logía paulina y neOlestamentaria no es en absoluto despreciable.
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3. Relevancia teológica del problema

La misma posición de varios de los textos ciUldos subraya su imporlallcia
teológica: Gálatas 2, 16; 2, 20; Romanos 3, 22; 3, 26 tienen una función clave
en las respectivas cartas: están situados justamente como formulación de la
proposi/io o tesis principal de Pablo. Este hecho, unido a la importancia siste
mática que tienen Gálatas y Romanos en la teología paulina deberían hacemos
ya sospechar que la fórmula pCs/is lesou Chris/ou quiere expresar algo central de
la misma.

a) La cuestión de la justificación. Esta sospecha queda confirmada cuando
atendemos al contenido de los pasajes citados. Justamente en seis de ellos Pablo
está afirmando la llamada '~ustificación por la fe": no las obras vanas de la ley,
dice Pablo, sino la pCs/is lesou Chris/ou es aquello que nos redime y libera. La
expresión pCs/is lesou Chris/ou contiene precisamente la respuesta paulina a la
cuestión de la justificación, que constituye una de las claves fundamentales para
enfocar correctamente el problema de la gracia.

La traducción habitual de los pasajes como "fe en Jesucristo" (genitivo obje
tivo) destaca el papel de la fe personal en la justificación. La comprensión Illldi
cional de estos textos conviene en se~a1ar que el hombre no es justificado por la
actividad externa y convencional de la ley, sino mediante la fe individual e
imerna. Ciertamente esta interpretación tiene la ventaja que contiene una libera
ción de las convenciones legales en favor de la propia responsabilidad. Pero no
se ve aqul cómo desde tal perspectiva se puede explicar la iniciativa de Dios en
la justificación, a no ser que se convierta a la fe por la que nos justificamos en
un instrumento o condición de tal iniciativa divina.

Ciertamente, la justificación por la fe supera la mentalidad de los méritos
externos alcanzados por las obras de la ley, pero la sustituye por una especie de
mérito interno: la fe personal. La fe puede ser entendida como una disposición
psíquica, como por ejemplo en los círculos pietislaS. como un adhesión intelec
tual a determinadas verdades, como en la teología católica anterior al Vaticano
n, o también como una especie de decisión existencial, como es el caso de
Bultmann y de muchas teologías contemporáneas. En todos estos casos, la fe
que nos justifica aparece como una actividad (sin duda interior) del hombre>,
igual que las obras (éslaS exteriores) de la ley, La libre y grabJita iniciativa de
Dios, que Pablo quiere destacar, como después también los reformadores, parece
terminar por disolverse en una mera distinción enUe el ámbito interno y externo
del hombre y su acción.

Claro está que se podrfa decir con A. Schlaller que la fe no es un mérito
propio, sino "la obra de Jesús en nosottos"', un verdadero regalo de Dios. Pero
el problema eslá en que, en último término, se podrfa decir lo mismo de la ley.
Además habría que preguntarse si tal concepción de la fe se puede encontrar
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efectivamente en Pablo'.

b) El papel de Cristo en la salvación. En cualquier caso, si se entiende
pí"is lesou ChriSIOu como "fe en Jesucristo". el papel de CrislO en la salvación
es difícil de ..plicar teológicamente, al menos en principio. En Lal concepción,
Cristo es ante IOdo el objeto de mi fe. Su actividad salvífica queda en un segun
do plano, de Lal manera que pareciera que es la actividad del hombre en cuanto
creyente la que realiza la salvación, y no CrislO mismo. Como el mismo Ebeling
senala, en tal concepción de la fe no es fllcil aclarar la relación constitutiva entre
cristologra y soteriología'.

e) El Jesús histórico. Hay que referirse también a la constatación, muy
unida a la anterior, de que la traducción como genilivo objetivo ("fe en Jesucris
to") conlleva el peligro de dejar fuera de consideración el papel del Jesús histó
rico en la salvación. Si Jesús es ante todo el objeto y no el sujelo de la fe, quien
de modo directo resulta relevante para la economra de la salvación es el Cristo
resucitado. A lo sumo sería relevante para la fe el mensaje del Jesús histórico,
incluso podría éste ser considerado como objeto de la fe, con el consiguiente
peligro de que ésta sea moralizada. Pero no se ve en qué sentido la historia y la
praxis de Jesús de Nazaret sea de modo direclo relevante para la fe: solamente
se podría decir que aquél en quien creemos (el Cristo) es el mismo que el Jesús
histórico por medio de una interpretación a posteriori. Pero si bajo píslis lesou
ChriSlou (pablo menciona ..plícitamente a Jesús) se entiende "la fe de Jesucris
to", enlOnces la hisloria de Jesús y de su fe juega un papel cenlral para nueslra
salvación: su fe es justamente lo que nos ha justificado. Ciertas presentaciones
de la teologra de Pablo, según las cuales éste solamente estaría interesado en el
CrislO resucitado descansan probablemenle (al menos en parte) en esle problema
de Ir1Iducción.

d) La dimensión social de la re. Olro problema teológico, relacionado con
lo anterior, es el que lOca a las dimensiones sociales e histórica, de la fe. El
filósofo judío Martin Buber ha distinguido entre la IZmunah hebrea, cargada de
significado comunitario, hislórico y ético, y la píslis paulina, que sería según él
algo meramente individual, subjetivo y psíquico'. Es claro que aquí Buber pre
supone la InIducción lradicional de plstis lesoíJ ChrislOU como genitivo objetivo:
la fe cristiana sería una fe individual del creyente en Cristo y carecería de !Oda
dimensión social e histórica.

Ahora bien, si en lugar de "la fe en CriSlO" se traduce "la re de Cristo", la
cuestión toma un cariz totalmente distinlO: esa fe que según Pablo nos justifica
es la fe de un creyente judío (Jesús). Pero, sobre IOdo, si la fe de Jesucristo nos
salva, nueSlr1l vinculación comunitaria y nuesua continuidad histórica con su fe
es decisiva para la justificación'. Con eslO no se convertiría la plstis paulina en
un mero equivalente de la IZmunah veterotestamentaria, pues Pablo no habla de
la re en general, sino de una fe muy concreta: la de Jesús, la cual detenninaría
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de modo radicalmente nuevo lo que se ha de entender por fe después de él. Pero
las dimensiones sociales e históricas de la IZmunah eswían wnbién presentes
en ella'.

4. Anotaciones sobre la historia del problema

Hemos visto que la traducción correcta de la expresión pístis lesou Christou
es especialmente relevante para varias cuestiones teológicas fundamentales.
¿Qué condicionamientos históricos están detrás del hecho de que hoy prevalez
ca, en general, el genitivo objetivo a la hora de traducir eslOs texlOS centrales?

a) Las traducciones anliguas. Las primeras traducciones del Nuevo Testa
menlO han entendido inequívocamente "la fe del Mesías". Así, por ejemplo, la
Peschilla siria'. Las traducciones latinas y más tarde la Vulgata tradujeron [!des
Jesu Christi. Sin embargo. esto no es, en latín, un criterio dirimente: el genitivo
latino puede ser tanto subjetivo como objetivo. En favor del genitivo subjetivo
habla el hecho de que en Gálatas 2, 16 la Vulgata mantiene claramente la dife
rencia entre credimus in Christo y lides Christi, la cual en Lutero desaparece
completamente". Lutero fue de hecho el primero en la edad moderna que tradu
jo los mencionados pasajes como Glaube an lesus Christus ("fe en CrislO"). La
tendencia de los reformadores a subrayar lo decisivo de la fe del creyente para
su salvación ha jugado sin duda un papel importante en esta opción del lfllduc
tor. Sin embargo, entre los mismos reformadores no había unanimidad en este
punto: la traducción espa~ola de Casiodoro de la Reina (1602) entendió lafe de
Cristo. e igualmente la Aurhorized Version inglesa (1611) traduce rhe faith of
Chrisr. con la sola excepción de Romanos 3, 26.

b) Prejuicios dogmáticos. Se puede sospechar que la tendencia general ac
tual al genitivo objetivo descansa sobre presupuestos teológicos, que inevitable
mente condicionan el trabajo exegético y conducen a determinadas opciones, de
modo consciente o inconsciente. Con eslO no me refiero solamente a la teología
luterana de la fe, sino también a la tradición escolástica. Para Tomás de Aquino
es impensable que Jesucristo haya tenido fe, porque Cristo desde su generación
disfruta de la visio de Dios. Para la escolástica la fe es solamente necesaria
cuando hay una falta de conocimiento, y eslO es imposible en el caso del Logos
eternoll

.

e) La discusión actual. Solamente en los últimos aftos se ha abierto por
diversos motivos la discusión sobre la "fe de CrislO". Por una parte. muchos de
los prejuicios teológicos y confesionales han desaparecido. de modo que la fe de
Cristo es un leIDa usual en las cristologías actuales'>, y wnbién en la teología de
la liberación". La exégesis, por su parte, se ha planteado también la cuestión de
la lectura correcta de la expresión plstis lesoí) Christoú. Aunque en el Nuevo
Testamento hay otros pasajes que se pueden aducir para hablar de la fe de Cristo
(por ejemplo, Hb 12,2), la discusión "por los motivos que ya se han menciona-
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do" es especialmente importante cuando lOCa a la teología de la fe y de la
justificación de Pablo. Ya J. Hausleiter se hizo la pregunta de la plslis lesoa
Christoa en l89l". Su iniciativa fue continuada y radicali7..ada por G. Kiuel",
quien levantó muchas voces críticas.

En los años cincuenta A. G. Herbert y T. Torrance, bajo el innuja de la
teologla de K. Barth, defendieron de nuevo el genitivo subjelivo. Según su opi
nión, lo que Pablo quiere decir últimamente es que la fidelidad de Dios (su
tl!munah) se ha hecho carne en Cristo". Según G. M. Taylor se trata más bien de
una metáfora jurídica: plstis serIa aquí la traducción griega de la institución
romana del jidei cOmnUsum y según eslO CrislO sería para Pablo el albacea de la
herencia judía, ahora entregada a los gentiles". Los nuevos métodos exegélicos
han sido también introducidos en esta discusión: para R. B. Hays el centro de la
teología paulina es una hislOria, la cual está presupuesta en la epístola a los
Gálatas como una predicación ya sucedida. Esta "subestructura narrativa" podría
ser descubierta con la ayuda de la semántica estruclOra!. El paralelismo de la
estructuras narrativas en Gálatas 4, 3-6 y 3, 13-14 y la aplicación del modelo de
Greimas mosuaría que plslis no es en estos textos una propiedad de los creyen
tes, sino más bien una "ayudante" (una propiedad) del "héroe", que en este caso
es CrislO. Esta hipótesis sería confirmada mediante el análisis de la expresión
plstis lesoa Chrisroa en Pablo y por su contribución al esclarecimiento de la
lógica narrativa de Gálatas 3, 1-4, 11 "-

En lo que sigue, no quisiera enuar en el análisis estructural de un pasaje
detenninado, sino simplemente considerar de modo breve los textos en los que
aparece la expresión plstis lesoa Christoa, aludiendo a los principales motivos
en favor de un genitivo subjelivo.

S. Consideraciones exegéticas

5.1. Observación general. La traducción de plslis lesoa Christoa como "fe
de Jesucristo" parece en principio la más inmediata, aunque sólo sea por la
siguiente razón: en el Corpus Paulinum se emplea plstis con genitivo de persona
veinticuatro veces, además de en los textos donde se habla de la plslis Christoa.
En veinte ocasiones se trata de la fe de cristianos, dos veces se refiere el texto a
la fe de Abrabam, una vez a la fidelidad de Dios", y en otra ocasión a alguien,
"un caso general" a quien la fe se le cuenta como justicia (Rm 4, 5). Por tanlO,
prescindiendo del caso en disputa, hay que decir que la expresión pistis +
genitivo es usada por Pablo siempre en el sentido de un genitivo subjetivo. EslO
ya seria suñciente para establecer que la carga de la prueba recae más bien
sobre quienes quieren leer ahí un genitivo objetivo. En los LXX y entre los
judíos helenísticos no era frecuente el uso del genitivo objetivo, sino que para
elJo utilizaban una preposición. Ciertamente, hay algunas excepciones, incluso
en el Nuevo Testamento (por ejemplo en Mc 11,22), Pero jamás en Pablo"', a
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no ser que alguno de los textos donde aparece la expresión pfslis lesoü ChriSIOÜ
diera pie para esta lectura. Veamos entonces los textos en particular.

S.2. Gal 2, 16: "conscientes de que el hombre no se justifica por las obras de
la ley sino por la pfslis lesoü Chrisloü. también nosotros hemos creído en Cristo
Jesús (eis Christ6n lesoün epis/eúsamen), a fin de conseguir la justificación por
la pfstis Chrisloü. y no por las obras de la ley, pues por las obras de la ley nadie
será justificado".

Según la estructura de Gálatas que propone H. D. BelZ estaríamos aquí jUS13
mente ante la propositio.destinada a exponer la tesis principal de la carta (GaI 2,
15-21). Sin embargo, BelZ piensa que eis Chrisl6n lesoun episteúsamen (aquí
hay que lraducir sin duda "hemos creído en Cristo") es una ac/araci6n de "por
la pís/is lesou Chrisloü". Pero si asl fuera, parecería una 13utologla baS13nte
inútil utilizar la expresión "fe en Cristo" tres veces en el cono espacio de un
mismo versículo". Cuando Pablo introduce. junto con el genitivo usual, la cons
trucción eis + acusativo, ello pareciera querer indicar más bien que lo que quiere
hacer es senlar una diferencia enlre la fe de Cristo y la fe de los cristianos en
él".

S.3. Gal 2, 20: "y no vivo yo, sino que es Cristo quien vive en ml; la vida
que vivo al presente en la carne, la vivo en la ptslis loü hyioü 10Ü Theoü que me
amó y se entregó a sl mismo por mr'.

Este verslculo está también dentro de la propositio de la epístola. En él se
plantea la importante pregunta por la participación diaria de los cristianos en la
muene y la resurrección de Jesucristo". El conlenido teológico que se juega al
Oplar por una u olra traducción es el siguiente: si traducimos pfslis 10Ü hyioü toü
Theoü como un genitivo objetivo, la participación del cristiano en la vida y
muene de Jesucristo es primariamenle intencional: por mi fe tomo parte en su
cruz y en su resurrección. Si por el conlrario leemos aqul un genitivo subjetivo,
la tesis de Pablo cobra un aspecto to13lmente distinto: por mi morir y resucitar
aclua/tomo parte en la fe de Cristo que se entregó por mí. Mi participación es
según esto no puramente intencional, sino una incorporación real e incluso física
al misterio pascual de Jesucristo.

y es13 inlerpre13ción encaja mucho mejor en el contexto inmediato: Pablo
subraya enfáticamente en el versículo 19b su morir real con Cristo ("con Cristo
estoy crucificado"). Si ahora en el verslculo 20 dijera que este "con-morir" es
algo que solamente sucede "en la fe", eslarlamos ante una suavización de su
tesis. Si por el contrario lo que dice es que su morir y resucilar diarios son una
participación en la fe de Jesucristo, tendrlarnos una perfec13 continuidad lógica
en la argumentación paulina.

R. B. Hays ha se~alado como olro motivo para esta inlerpre13ción el paralelo
en Romanos 5, 15:
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Romanos 5, 15: "en la gracia de un solo hombre, Jesucristo.....
Gálatas 2, 20: "en la fe del Hijo de Dios.....

La gracia en Romanos 5, 15 es aquella que viene de CrislO (genitivo subjeti
vo), y no simplemente mi propia gracia (genitivo objetivo)".

5.4. Gálalas J, 22: "Pero, de hecho, la Escritura encerró todo bajo el pecado,
a fin de que la Promesa fuera otorgada a los creyentes ('a los que tienen fe')
mediante la pfstis lesou ehristou".

Si Pablo hablara aquí dos veces sobre nuestra propia fe, se traLaría, como en
Gálatas 2, 16, de una repetición innecesaria (la promesa en base a la fe en Cristo
se daría a los que creen en Cristo...). Si la promesa fuera dada simplemente por
nuestra fe en Jesucristo, no queda nada claro qué papel juega aquí el ejemplo de
Abraham, pues él no ha creído en CrislO. Además, si entendiéramos píslis lesou
Christou como un genitivo objetivo, el rol de Cristo en la justificación aparece
ría en este te.to como puramente pasivo: él sería simplemente el objelO de
nuestra fe. Pero, ¿no encaja mejor en el conte.to pensar que Jesús, por su fe
"hasta la muene" fue justificado y solamente después vendría nuestra justifica
ción ''por la fe", como participación en su fe? Este punto de vista enlazaría
perfectamente con el tema paulina del papel salvífica de la obediencia de Cristo
como representante de la humanidad (Rm 5, 19): no hay que olvidar que obe
diencia y fe son términos casi idénticos en Pablo".

S.s. El pllrrafo Gálatas J, 1.4, 7. Desde la perspectiva de lo dicho en
Gálatas 3, 22 se puede entender el uso de pístis en lOdo el párrafo Gálatas 3, 1-
4. 7, que según BelZ constituye la probatio de la carta:

a) "ex akols p(s/eos" (versículos 3, 2 y 3, 5) no tiene que ser necesariamente
interpretado como "por el oír con fe" o "por el oír, que hace posible la fe". En
primer lugar, akoé significa más bien "predicación" o "anuncio" (cfr. Rm 10,
16-17)21. Por otra pane, pístis tiene aquí un sentido distinto que en Romanos 10,
17: allí se trata de la fe de los cristianos, mientras que en Gálatas se trata de la
llegada histórica del cristianismo. Akoé p(steos significa por tanto "la
predicación O el anuncio de la fe" (de Cristo y por tanto también de los cristia
nos).

b) "el juslO vivirá por la fe" (verslculo 3, 11). Según R. B. Hays" es posible
aquí una interpretación crislOlógica. Como "justo" no se alude aquí
primariamente a cada cristiano, sino ante lOdo al Mesías. Y es que los LXX
posibilitaban (contra el original bebreo) una interpretación mesiánica de
Habacuc 2, 3-4 como un discurso sobre el "el que vendrá" (Ha 2, 3). Por otra
pane, Hebreos lO, 38 y algunas versiones de los LXX leen aquí "mi justo",
Mientras en el te.1O masorético y también 1QpHab (Qumrán) dicen claramente
"vivirá por su fe" (blZlZmunalO), y los LXX traducen "mi fe" (písleos mou),
Pablo deja el sujelO de la fe abierto. Según Hays es posible que aquí Pablo se
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separe de los LXX para con ello aludir a la fe de CrislO. A mi modo de ver,
Pablo habría podido decir simplemente "su fe". Por eso me parece más probable
que utilice conscientemente la expresión ek pis/eos de un modo general, para
referirse simplemente al "principio-fe" (cfr. los versículos 7.8.9.12 del capítulo
3), siendo Jesucristo el origen de t.al principio (cfr. los versículos 22.24, y t.am
bién el versículo 14), muy en la línea de lo que dice Hebreos 12,2.

el Gálatas 3, 26 no habría de ser entonces traducido como "lOdos son hijos
de Dios por la fe en Jesucristo", sino más bien "lodos son hijos de Dios en
JesucrislO por la fe", o incluso "hijos de Dios por la fe", pues la preposición
para expresar en griego la fe en alguien no es en sino eis. Otra lectura válida
sería enlOnces también "lOdos son hijos de Dios por la fe que está en él" (pre
sente y fundada).

d) En Gálat.as 3, 23.25 menciona Pablo "la venida de la fe". Aquí la fe
parece ser un fenómeno histórico supraindividual. Según R. B. Hays" hay en 3,
23-29 un paralelismo narrativo con 4, 3-7, con lo que la venida de la pis,;s sería
prácticamente idéntica con la venida de CrislO. Un motivo más para el genitivo
objetivo.

e) Sobre el párrafo en su conjunto habría que decir lo siguiente: la compren
sión paulina de la fe en el mismo tiene la fe de Abraham como modelo. Pablo
considera a CrislO la descendencia de Abraham (cfr. Gal 3, 16): si no queremos
entender esto como una mera observación genealógica, sin mucho sentido por
cieno, habría que decir que la continuidad entre Abraharn y CrislO está justa
mente en su fe: según eso, Abraham no sería simplemente un modelo para los
creyentes, sino ante todo un predecesor de Cristo. Si hay un paralelismo enrre
ambos, es lógico que éste consisLa en la fe, dado que ést.a es para Pablo la
principal propiedad de Abraham lO

•

5.6. En Romanos 3, 21-26 la expresión aparece recurrenlemente: (Rm 3,
21:) "Pero ahora, independientemente de la ley, la justicia de Dios se ha mani
festado, atestiguada por la ley y los profet.as, (Rm 3, 22:) justicia de Dios pis/is
lesou Chrislou, para lOdos los que creen -pues no hay diferencia alguna: (Rm
3, 23:) todos pecaron y están privados de la gloria de Dios- (Rm 3, 24:) y son
justificados por el don de su gracia, en virtud de la redención realizada en Cristo
Jesús, (Rm 3, 25:) a quien exhibió Dios como instrumento de propiciación por
la fe en su sangre, para mostrar su justicia, habiendo pasado por alto los peca
dos cometidos anteriormente, (Rm 3, 26:) en el tiempo de la paciencia de Dios;
en orden a mostrar su justicia en el tiempo presente, para ser él justo y
justificador del que procede de la plsris lesou". Los motivos para un genitivo
subjetivo son los siguientes:

a) En el reslO de Romanos es siempre Theós el objeto de la fe, y no CrislO.

b) En el contexlO aparece pisris solamente con genitivos subjetivos: pis/is
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Theoú (la fidelidad de Dios, cfr. Rm 3, 3) Yla fe de Abraham (pist;s Abraám, en
Rm 4, 12.16).

c) El pllJlllelismo que aparece más adelante entre "de la pist;s lesoú" (3, 26)
Y"de la fe de Abraham" (4, 16) habla laJ11bién a favor del genitivo subjetivo.

d) En caso de interpretarse como genitivo objetivo, tendríamos en 3, 22 una
nueva reduplicación, ya que tanto pislis lesoú Chr;stoú como "los que creen"
(pisleúontas) se referirlan a la fe de los cristianos.

e) Según 3, 22 se ha revelado ahora la justicia de Dios. Es bastante sensato
pensar que la justicia de Dios se manifestó mediante la fe de Jesucristo (Hijo de
Dios) y no por nuestra fe".

f) Con genitivo subjetivo es más fácil entender Romanos 3, 25: No sería
"propiciación en su sangre, efectiva por la fe" (como proponen algunas traduc
ciones"), sino simplemente "propiciación por su fe hasta la muerte".

S.7. Filipenses 3, 9: "y ser hallado en él, no con la justicia mía, la que viene
de la Ley, sino la que viene por la piscis leso';' Chr;stoú, la justicia que viene de
Dios, apoyada en la fe".

Para M. D. Hooker" el contexto de este texto es el "canje" entre el creyente
y Cristo (2, 5-11 Y 3,20-21; cfr. ICo 5, 21; 8, 9), que es también el "canje" de
la justicia que viene de la fe. El punto de partida es la fe de Cristo, pero habría
aquí (yen otros textos) una referencia a la fe de los creyentes como respuesta.

6. Consecuencias teológicas

Si la hipótesis considerada aquí es correcta, podremos sacar algunas conse
cuencias PllJlIlas cuestiones teológicas que planteamos al principio:

a) El fundamento de la justificación no es primariamente nuestro acto inte
rior de fe, sino la fe de Cristo. La justificación por la fe de Cristo es la tesis
fundamental de Pablo y ella permite preservar (contra la misma interpretación
luterana de estos textos) el interés fundamental de los reformadores: la iniciativa
en la salvación viene de Dios por medio de Cristo y no de nosotros.

b) Hay por lo tanto una conexión esencial entre la cristología y la
soteriologla, pues la fe de Cristo es el fundamento de nuestra justificación.

c) Recíprocamente, la historia concreta de Cristo y la historia de su fe tiene
una función decisiva para nuestra salvación.

d) La fe de los cristianos (en Cristo mismo, pues esto en ningún momento es
negado por Pablo) ha de ser entendida como respuesta de los cristianos. Esta
respuesta consiste ante todo en la panicipación en su fe (vida en Cristo). Esta
participación ha de tener dimensiones sociales e históricas, pllJll poder asegurar
la continuidad con su fe concreta. Esto no excluye la dimensión individual de la
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fe, sino que la incluye positivamente.

e) Los pasajes que hemos considerado (sobre todo Gal 2.20) muestran tam
bién que la fe de Jesús se muestra primariamenle en su entrega concreta en la
cruz. La cruz no es por tamo un mero slmbolo religioso aislado al que el creyen
te dirige su fe subjetiva y justificante. sino el aCOnlecimiento justificador en
cuanto tal. El "morir y resucitar" de los cristianos actualmente es justamente la
participación en la entrega justificanle y confiada de Cristo.

Notas

1. Cfr. la Nueva Biblia Española. la Biblia de Jerusalin y la lraducción de Cantera
Iglesias.

2. Cfr. R. R. Hays, The Fa;,h o/ Jesus Chrisl. An Investiga/ion 01 the Narralive
Subeslruclure of Galatians J:1-4:1 J. Chico, California. 1983. p. 139.

3. Cfr. A. Schlaller. Ver GloulM imNeuen Tesuu"""" Slullgan. 1963, p. 382.

4. Cfr. R. B. Hays, op. Cil .• p. 140.

5. Cfr. R. B. Hays. op. cil .• p. 139.

6. Cfr. M. Bar!h. "The Faith of !he Messiah", The lIeylhrop Jour1lJ:ll. 10 (1969). pp.
363-370.

7. Por esto al hablBJ' de lB. fe sería constitutiva una referencia a la Iglesia en cuanto
medio de esta eontinuidad: no se trataría de la acostumbrada dialéctica entre fe
individual y autoridad eclesial, sino de una fe que, por definición. es eclesial.

8. Sobre las dimensiones sociales e históricas de la experiencia de Dios en general,
puede verse X. Zubiri. El hombre J Vios (Madrid, 1984).

9. Cfr. G. Howard. "00 lhe 'Fai!h or Chris'''. Horvord The%giscol Rev;ew, 60
(1967), p. 460.

10. Cfr. G. Howard. ibid.. pp. 460-461.

11. Cfr. Toma., de Aquino. Summo Theologico, m. q. 7. a. 3.

12. Cfr. G. Ebeling. "Jesus uod Olaube". en WOr/.1Id Glaubi!, Tubinga. 1962. pp. 203·
254; 1. MolbnaNl, Der geJcreuzigle Goll. Das Kreuz Christi a1s Grund und Krilik
chrisllichu Theologi", Munich, 1972; W. Pannenberg. Grundzüge de, ChriSlologie.
Gütersloh. 1966 (2' edición), pp. 203-204; C. Duquoc. "La esperanza de Jesús",
Co"c;lium, 59 (1970), pp. 1089-1096; W. Thüsing, "Neutestamentliche
Zugangswege zu einer transzen.dental-dialogischen ChrislOlogie", en K. Rahner-W.
Thüsing, Christ%gie-dogmolisch ulld ezegetisch. Freiburg i. B., 1972, pp. 211-226.

13. Cfr. L. Boff. Jesw:rislo ,,1 /i1Mr/odor. Buenos Aires, 1974, p. 124.; 1. Sobrino.
Crislologla desde América iAlina, Mé~ico. 1977 (21 edici6n), pp. 59-108.
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14. Cfr. "[)er Glaube Jesu Christi W1d der christliche Gloube". NKZ. 2 (1891). pp. 109
145; 205-230. Sobre el origen y el desarrollo de la discusión exegética cfr. a.
Howard, 'The Foilh or ChriSl". ExpTim.• 85 (1974). pp. 212-215; también R.B.
Hoys. op. cit .• pp. 158-164.

15. Su posición extrema no es muy sostenible: Kiuel intenlaba probar que incluso eis
ChrisJon lesoWa episleústJ/1Um (Gal 2, 16) habría de ser traducido como "creímos
según JesucrislO". cfr. "Pisl;S lesoü Chr;stoü bej Poulus". T5K. 79 (1906). pp. 419
436.

16. Cfr. A. G. Herber~ "'Failhfulness' and ·Failh..•• Theology. 58 (1955). pp. 373-379;
T. Torrance. "One Aspect or Ihe Biblical Conception oC Failh". Exp.Tim.. 68 (1957).
pp. 111-114.

17. Cfr.·The Function oC p(stis Chrisloü in Galatians". JBL. 85 (1966). pp. 58-76. Otras
posieiones en G. Howard. ''Qn me Faith oFChrist", op. cit., pp. 462-465.

18. Cfr. R. B. Hays. op. cit .• possim.

19. Cfr. Rm 3, 3 (y tal vez también Rm 1, 17). Prescindiendo de los !.eX[OS aquí conside
rados (genilivos de persona siguiendo a píslis) no hay que olvidar que la fe en Pablo
puede tener muy distintos sujeLos y objetos: p(Slis de Dios a los hombres (Rm 3, 3;
Rm l. 17 ?); de los hombres a los hombres (Rm l. 12; Gal5. 22; ITs 3. 2-7); de los
hombres a Dios o a Cristo (Rm 5. 2; ITs 1.8; F1m 5).

20. Cfr. G. Howard. "On Ihe Failh or Chris¡". op. cil.. pp. 459-60; Y también R. B. Hays.
op. cU .• pp. 163s.

21. Cfr. H. D. Belz, Ga/oljons, Philadelphio. 1979. p. 118.

22. Puede verse lo fungosa que resulla la traducción de Lutero de este pasaje.

23. Cfr. G. Howasd. "00 Ihe 'Failh orChriSl..•• op. cit.. p. 460.

24. Cfr. N. Boumer~ Tiiglich Slerben und Auferstehen. Der Literolsinn von 2 Kor 4, /2-
5. /O, MW1ich. 1973.462 pp.

25. Cfr. R. B. Hoys. op. cit .• p. 168.

26. Cfr. R. B. Hoys. op. cit.. pp. 164-167; también M. Baslh. op. cjl .. pp. 366-367.

27. Cfr. también R. B. Hays. op. cit .• pp. 146ss.

28. Cfr. ibid.• pp. 151-157.

29. /bid.. pp. 228-232.

30. ~. Barth. menciona todavía otros motivos: la lZmJUIflh en el Antiguo TeslamenlO es
justamente la confianza que despierta el rey fiel. que como representante del verda
dero Israel (es lo que designa el tirulo de Christós en Pablo) ha de traer la salvación
(cfr. M. Banh. op. cit. pp. 365-7). Por otra parte. Pablo contrapone en otros pasajes
de la epístola a los Gálatas dos principios: la justificación por la obras de la ley y la
justificación "en CrislO" (cfr. Gal 2. 17; también 2. 21 Y 5. 4): hemos sido justifica
dos por Crislo (y por [aIUO por su fe) y no primariamente por nuestra propia fe (cfr.
M. BBtth, op. ci... p. 368).
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31. Cfr. R. 8. Hays, op. cit., pp. l70ss.

32. Por ejemplo, la Einh.eüsüberselzlUlg alemana.

33. Cfr. su aniculo "Plslis Chrislou"(Cambridge, 1979).
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